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BOLETIN OFICIAL DI LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Circular.=:Nüm. 132. 

Autorizado por Real órden de 6 
del corriente para proceder de acuer
do con el Sr. Comandante general de 
la provincia á Ja creación de una fuer
za de 200 hombres con la denomina
ción de Escopeteros, que sirva para 
atender á la seguridad de los pueblos 
y del órden público en cualquier con
cepto que fuese alterado, he dispuesto 
•lo siguiente: 

1.0 Los Gefes civiles en sus distri
tos y los Alcaldes constitucionales de 
las cabezas de partido de León, Murías 
de Paredes, Riaño y la Vecilla, se ocu
parán sin levantar mano en el alista
miento de todos aquellos que volunta
riamente quieran inscribirse en esta 
fuerza, bien pertenezcan á los Ayun-
ta.rnienlos comprendidos en dichos dis
tritos ó partidos judiciales, ó á cuales
quiera otros de la provincia. 

2." Para Sargentos, Cabos y Esco
peteros , serán preferidos los licencia
dos del Ejército y Guardia civil con 
buenas licencias, siempre que reúnan 
las demás circunstancias de honradez, 
conducta moral y política , acreditada 

con certificación del Alcalde constitu
cional del pueblo de su residencia , y 
la robustez necesaria para el servicio: 
á falta de estos, lo serán los mozog na-r 
turales del pais, entendiéndose que 
unos y otros han * de tener 18 años de 
edad y no esceder de 4o-

3." Los Escopeteros sentarán plaza, 
por el término de un año, sin poder 
en él ausentarse de la provincia ó del 
partido judicial de la misma en que 
tienen que prestar esclusivamente el 
servicio, dando conocimiento á sus Ge-
fes del punto en que residan; pero so
lo disfrutarán del haber que se les se
ñale, mientras estén sobre las armas. 

4- E l haber de los Escopeteros se
rá de cinco rs. diarios, puntualmente 
satisfechos de {os fondos de la; provin
cia, la que adelantará el coste del uni
forme, según el estado de aquellos ló 
permita , y en la forma que se deter
mine. 

5. " E l sueldo de los Gefes, Oficia
les, Sargentos Cabos y Cornetas se de,-
signará oportunamente cuando se ve!-
riíique la organización definitiva de es
ta fuerza, bajo las bases que se han 
propuesto al Gobierno de S. M . y se
gún por el mismo se resuelva. 

6. " Tanto los Gefes civiles como /os 
Alcaldes constitucionales realizarán es
te alistamiento con la mayor premura, 
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procurando que el número de los alis
tados en cada partido judicial sea por 
lo menos el de veinte. 

7." Se encarga á los Sres. Gefes ci
viles y Alcaldes constitucionales la ma
yor exactitud en la formación del alis
tamiento, dándome aviso circunstancia
do de lo que adelantaren, todos los cor
reos. León y Marzo 31 de i849.:=Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núm. 133. 

Anuncia la dianlucíon (le fos rpbeMes que fian intentado (ras-
tornar el orden plíblico en la ciudad de Mutril. 

E l Sr . Gfífc p o l í l i c o da M á l t i g a ma din'ijc 
con fecha ' l ü del corriente un 'cgrwjdar tlrt. 
suplemento ni. í i o l e l i n oficial de uqutlt'a p r o v i n 
cia , que es como sigue. 

B O L E T I N O F I C I A L E S T R A O t t DIN A R I O 

Provincia de Málaga. 
I.únes 2G de Marzo de 1849. 

» Artículo de oficio. — Gobierno poli'tico.rr 
N ú m . 4 4 í { . = 2 i 2 . E l Excmo. Señor ficiierat 
2.* Cabo «le la Capitiinía General de Granada, 
con techa de ayer, me dice lo que si¡>ue: 

Sefjun cotniiiiicacion que acabo de recibir 
del Excmo. Señor Capitán General de este dis
trito, fechada en Vclez Rcnandalla, los paisa
nos añi lados que se presentaron en rebelión 
abierta contra el orden público cu la ciudad de 
Motri l , st han disutilto en distintas direcciones, 
marchando unos á sus hogares, otros para pre
sentarse á las Autoridades, é internándosc 
otros en la Sierra de Guajar, para desde al l í 
retirarse desconocidos ;i sus casas, y el resto 
tomando la dirección de Guaichos con el mis
mo objeto. Los presos á quienes pusieron en 
libertad Av. la cárcel de 1» indicada ciudad, se 
lian presentado la mitad, y los otros han sido 
capturados. S. E . ha adoptado todas las medi
das necesarias para el completo restablecimien
to del orden, y me aseguro que este movimien
to l 'iijjaz no tendrá otras eoiisecueucias i¡ue las 
del ridículo que ha reeaido sobre sus directo
res . -Me apresuro á poner en conocimiento de 
V . S. esta noticia para los decios correspon
dientes. 

Tan lisonjera noticia con (ir ma los avisos 
que se habían recibido de que los ilusos que 
intentaron la levantar bandera de •'ebeliou en la 
provincia de Granada bien pronto se disenjja-

ñarían de cuan corto é ¡usíj¡'n¡n<Mn(cli¡ib¡ri de ser 
el núinrro de los que iinitaroii tan c i iutina! in-
tcnio; así ha sucedido, pero esto si bien disini-
niiye las víctimas que habían de sacrillcarse á 
su loca inspiración, no por eso dejarán los in
vasores de Motril de reeiliirel castigo mereci
do á su atroz delito: tal es de esperar del celo y 
decisión de nuestro (¡¡¡¡no Capitán Gcurrai que 
con las leales y valientes tropas del Ejército 
los persij¡iie sin descanso. 

Afortiinadainente cuesta provincia nada se 
debe temer, porque es muy reducido el núme
r o de los que desean trastornos públicos y ca
si en totalidad los que se prestan á sostener 
el órdeu. Si apesar de mis fundadas esperanzas 
otra cosa sucediera, adoptadas como están por 
las Autoridades las precauciones necesarias, no 
inipiinemenie se podria á prucb;> la (ICCÍMOH de 
aquellas ni de las beneméritas tropas que \ . i 
5.uarii('cen.= í3ála{;a 20 de Marzo de I J J Í J J . 
jrMelclior Oidoñez." 

L o Í/ÍÍC lie c r e í d o conveiiieiilc i n s e r í n r en 
este p e r i ó d i c o ajiciitt p u n í Itt yenentl noliriii . 
L e ó n 2 de A b r i l de í M U . — sJutisHn Goinez 
Imjuanzo. 

Dirección de Gobierno, Protercion y S. l \ = N ú m . i 3o. 

Real orden previniendo se recojan las armas de 
aquellos sujetos que no se hallan competentemente 

autmizados para usarlas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino me comunica de 
Real orden fecha de 25 del corriente 
lo que sigue. 

« H a n llamado la atención de S. M . 
la Reina Jas frecuentes quejas que se 
han recibido en este Ministerio acerca 
del uso que hacen de armas varias per
sonas que no están completamente au
torizadas para llevarlas; y en su, vista y 
teniendo presente el peligro que en las 
circunstancias actuales ofrecería la con
tinuación de semejante abuso, M. M . 
ha tenido á bien mandar recuerde á 
V. tí. el cumplimiento de las órdenes 
vigentes en la materia, á fin de que 
proceda con Ja mayor severidad á re-
cojer cuantas armas existan en esa pro
vincia en poder de personas que no 
estén provistas de Ja correspondiente 
licencia." 

Ror consecuencia de lo que se pre
viene en la preinserta Soberana resolu
ción , he dispuesto encargar á los Ge-



fes civiles. Jlcaldes constitucionahs, 
pedáneos, salvaguardias y Guafdca ci
vil despleguen la mayor actividad á 
jin de que tenga exacto cumplimienlo 
la misma superior determinación. León 
30 de. Marzo de 1849. — Agustín Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Goliiurno, Protección y S. l'—Níim. 13Í-

Para que se capture á los sujetos que se espresaii. 

Los Alcaldes constitucionales, pe
dáneos, salvaguardias y Guardia civil 
practicarán las mas eficaces diligencias 
á fin de averiguar si se encuentran en 
esta provincia los sujetos que á conti
nuación se espresan, procediendo á su 
captura si fuesen habidos y remitién
doles á mi disposición con toda segu
ridad. León 30 de Marzo de 1849.=: 
Agustín Gómez Inguanzo. 

José Rosar, D. Segismundo Puigbo 
(a) Socarroba, José Barriu (a) Pixot, 
este anda con muletas y le faltan 
los dedos de ambos pies* Juan Viñalo, 
es muy alto y lleva una gorra de pelo, 
y Cayetano Burgos. 

2.1 Dirección, Kegistro civ¡l.=Circular.=Núni. 13o. 

Encargando la pronta remisión de los estados del 
R e s i s t i ó civil conespondteiues al piimer irimesue 

del con ¡eme año . 

No habiendo présentado hasta la 
fecha ningún Ayuntamiento los estado? 
i l " nacidos, casados y muertos oorres-
pntidientes al primer trimestre del cor-
viente ano, les prevengo lo verifiquen 
antes del dia quince de este mes, pues 
de lo contrario me veré precisado á 
adoptar medidas de rigor. León 3 de 
Abril de 1849-= Agustín ^oniez Jtn~ 
guanzo. 

Dirección de Correos.rrNvim. 136. 

R e í ! orden previniendo se observe la mayor vigilan
cia para evitar la fuj?-» de presos. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion del Ruino se sirvió enmuni-
canne con J'eclia 22 del actual la Real 
orden siguiente. 

5iLas repetidas fugas de-presos ocur
ridas últimamente en varias ca'rceícs del 
Reino han llamado muy particularmen
te la atención de la Reina (q. D g); y 
con la mira de poner coto á un mal 
que va en incremento con menoscabo 
de la moral y el orden públ ico , y qutí 
es las mas veces resultado de descuido 
en los encargados de la cusíodia de los 
presos, porque sabido es que á la soli
dez y seguridad de las prisiones suple 
con ventaja una constante y bien en
tendida vigilancia, S. M . se ha servido 
resolver, que los Gefes políticos adop
ten, en el círculo de sus atribuciones, 
cuantas medidas juzguen conducentes á 
evitar la reproducción de tales fugas, 
disponiendo la formación de sumarios 
en los casos de que trata la Real orden 
circular de 8 de Noviembre último, 
para que de este modo puedan los tri
bunales imponer á los culpables las 
penas á que se hayan hecho acreedores 
con arreglo á los artículos 269 y 270 
dél Código penal, bien entendido que 
el Gobierno está resuelto, no solamen
te á exigir la responsabilidad en que 
por descuido ó connivencia incurran 
los empleados subalternos, sino también 
á castigar severa é irremisiblemente la 
falta de vigilancia de parte de las auto
ridades á quienes compete velar por la 
seguridad de las cárceles." 

Lo que. he dispuesto insertar en el 
Boletín ojiciul para su publicidad\ pre
viniendo á los Gefes civiles, sllcalde.s 
constitucionales y pedáneos cuiden de 
su exacto cumplimiento, haciendo res
ponsables á los conductores de presos 
de toda fuga que de estos ocurra, 
igualmente que á los alcaides de las 
cárceles y á cualquiera oli o que en sU 
caso corresponda. León 30 de Marzo 
de 1849 =: Agustín Gómez Inguan
zo. 
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Intendencia. 
L a Direcc ión general de Contribuciones Direc

tas, con fecha 17 del mes de Marzo próx imo pasado, 
me dice lo que sigue. 

» Por los Reales decretos de 28 de D i c i e m b r e de 
1846 , é i n s t rucc ión de 14 de Febrero de 1847, fue 
impuesta l a ob l igac ión á todas las Grandezas y T í 
tulos de nueva c r e a c i ó n , de sacar sus respectivos 
Reales despachos á los dos meses de hecha saber l a 
conces ión al agraciado , so pena de caducidad , pro
h i b i é n d o l e s hacer uso de dichas d ignidades , aun den-
t io .de aquel p l a z o , sin que precediese el pago d e l 
impuesto especial causado con l a c r e a c i ó n y sin que 
por consecuencia de é l les fuese previamente exped i 
do por e l Min is te r io de Grac i a y Just icia el referido 
d o c u m e n t o , bajo la mul ta que en caso de contraven
c i ó n se d e s i g n ó . 

E l mismo deber se impuso á t o á o s l o s sucesores 
de Grandezas ó T í t u l o s , s i bien c o n c e d i é n d o l e s seis 
meses de t é r m i n o para verificar el pago de l impues
to especial y sacar sus respectivas cartas de suces ión 
ó conf i rmac ión , e n t e n d i é n d o s e que renunciaban por 
sí su derecho á las Grandezas 6 T í t u l o s , los cuales 
sin embargo q u e d a r í a n sin suprimirse durante dos 
sucesiones directas ó transversales por si los quisie
sen admit i r sus herederos l eg í t imos , en cuyo defecto 
t e n d r í a lugar entonces la supres ión sin derecho á res
tablecerlos , rigiendo e l mismo p lazo de seis meses 
para cada uno de dichos dos inmediatos sucesores, 
c o n - p r o h i b i c i ó n á unos y o t r o s , como en los T í t u l o s 
de nueva c r e a c i ó n , de hacer uso de estas dignidades 
s in preceder e l pago de l impuesto especial y sin o b 
tener en su v i r tud la car ta de c o n f i r m a c i ó n corres
pondiente. 

A pesar de que con arreglo á tan terminantes 
disposiciones , ¡a primera obligación que contraen to
dos los señores agraciados con Grandezas y T í t u l o s 
y los que las adquieren por s u c e s i ó n , es la de v e r i 
ficar el pago del impuesto especial establecido, la 
D i r e c c i ó n observa que prescinden algunos de efec
tuarlo dentro de su respectivo p l a z o , creyendo l l e 
nar los requisitos de la ley con haber acudido dea-
tro de él al Minis ter io de G r a c i a y Jus t ic ia en so l i 
c i t ud de sus Reales despachos de c r e a c i ó n y cartas 
de c o n f i r m a c i ó n , sin considerar que uno de los d o 
cumentos principales que han de a c o m p a ñ a r á su re
c l a m a c i ó n , es la cer t i f icación de haber satisfecho e l 
impuesto especial dentro de los plazos respectivos; 
pues de lo contrar io la D i r e c c i ó n no puede menos 
de considerar abandonados los T í t u l o s , v i éndose por 
l o tanto obligada á publicarlos en la Gaceta y par t i c i 
par su vacante a l Min is te r io de Hac ienda para que 
por él se ponga en conocimiento del de G r a c i a y 
J u s t i c i a , á fin de que empiecen á contarse las dos 
sucesiones de que queda hecha m e n c i ó n , 6 de haber 
t r anscur r ido , se acuerde la supres ión definit iva. 

Para que se rectifique la equivocada interpreta
c ión que haya podido darse á la l ey , R e a l i n s t rucc ión 
y c i rcu la r de i'& de D i c i e m b r e de 1 8 4 6 , 14 ü e F e 
brero de 1847 y 20 de Febrero p r ó x i m o pasado, l a 
D i r e c c i ó n ha acordado d i r ig i r á V . S. la presente 
c o m u n i c a c i ó n para que p u b l i c á n d o l a en el Bolet ín 
oficial de esa p rov inc ia l legue á conocimiento de to
dos los s e ñ o r e s Grandes de E s p a ñ a y T í t u l o s de C a s 
t i l l a que residan en e l l a . " 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de la pro
vincia, para conocimiento del públ ico . León 2 de 
A b r i l de 1849.=:Antonio de Haileg. 

Continúa la colección ás ¡n? '/?.<•/• vrrrtr iirnnunciadt"-

en la legislatura de 1848 al 49 inserto en el nú
mero anterior. 

¿ N o recuerda el Sr. Cor t ina que no cabía en la 
Ter tu l i a del 18 de Jun io? ¿ N o recuerda que el otro 
d i a , cuando siempre eslá apegado á ' e s o s bancos, 
cuando j a m á s se separa de e l los , cuando es u n ino-* 
dé lo de asiduidad, tuvo que lomar la puerta y ba
jar por la escalerá por no votar la enmienda del Sr . 
Ordax Aveci l la? ¿ N o resuenan en los oídos del Sr . 
Cor t ina las palabras de hoy del s e ñ o r Mendizabal , 
que s in quere r , porque este Sr . Diputado es i n o í e n -
s ivo , ha hecho levantar a l Sr. M a d o z , a lS r . Mi idpz , 
de la coalición como el Sr. C o r t i n a , á pesar del i h -
t e r é s que hay en esos bancos por mostrarse unida? 
y c o m p a c t o s ? S e ñ o r e s , no hay partido progresista en 
E s p a ñ a , no hay inas que individualidades; lo trias <¡he 
hay son grupos de cinco ó seis personas, y estas t ie
nen mucha dificultad en entenderse entre sí. 

P o r eso, s e ñ o r e s , no entregaremos el poder a l 
s e ñ o r Cor t ina n i á los progresistas; por e.'o no he
mos hecho concesiones, n i las haremos, escarmenta
dos con lo que en todas partes ha pasado. Véase lo 
que ha sucedido eb Francia . ¿ P a r a q u é ha gastado 
Franc ia la mitad de su fortuna publica? ¿ í'.ira q u é 
ha sacrificado á generales b e n e m é r i t o s al lado de la 
turba de ciudadanos que mur i e ron en las calles de 
P a r í s ? ¿ P a r a q u é tantos trastornos y revolucionesi' 
P a r a que M r . T h i e r s , hombre m o n á r q u i e o y de 
ideas de orden , por mas que estuviese separado de 
M r . G u i z o t , sea reclamado por toda F r a n c i a ; para 
que M r . M o l e sea hoy u n o r á c u l o y casi una nece
sidad en el poder. 

P o r manera , que después de lautas convulsiones 
y de tantos peligros, después de haberse rebajado la 
F ranc i a mucho en impor tancia polít ica á los ojos de 
las d e m á s naciones, ha venido á parar á los mismos 
hombres , á los mismos pr inc ip ios , al punto mi smo 
de que se sepa ró para correr tantos azares y exper i 
mentar tantas desgracias. 

¿ Y no le dice nada esla lección al Sr. C o r l i n a , 
hombre tan posit ivo; y todavía quiere conseguir una 
falsa popularidad que para nada necesita, pidiendo 
para el partido progresista el poder, el poder que 
se le escapar ía de las roanos, el poder que le d u r a 
r ía una semana? 

S e ñ o r e s , y mientras en Europa SP han verif ica
do esas revoluciones y se han ocasioiiado tantos n i a 
les por haber accedido á lo mismo que el Sr. C o r 
t ina pide; mientras n i n g ú n partido se ha declarada 
satisfecho por eso, sino que al dia siguiente de esas 
concesiones ha sido derrotado por los que iban mas 
a l l á ; ¿cuál ha sido el papel de la E-pañ:) en E u r o 
pa? i Se oculta t a m b i é n esto á la penelrucion del Sr. 
C o r l i n a ? ¿No dicen amigos y enemigos, allí donde 
la verdad puede decirse sin perjuicio á su partido, 
no dicen nacionales y extrangeros que la E^p.iña se 
ha levantado como un gigante de un pigmeo que 
era? ¿TSo es hoy dia una de las naciones sobre la 
cual tienen fijos sus ojos las demás' : ' Desde que.se ha 
conservado el o r d e n e n E s p a ñ a , ¿ n o se cita esto por 
los extrangeros, por los per iódicos mas autori/..idos, 
por los hombres pol í t icos mas eminentes di.' lodo 
el m u n d o , como u n s í n t o m a de robustez en el Go
bierno y de porvenir para la nac ión ? 

( S e rniitlituart'i ) 
I.eos • IMI'V.!'VT.\ i»r. ! ,\ VIVÍ»', v ni»»"' '.»K » I ? < « 
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